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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  
JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 
PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : ANA CECILIA AREVALO GUERRERO 
DEMANDADO : INDUSTRIA NACIONAL DE GASESOSAS S.A.  

CONTACTAMOS OUTSOURCING S.A.S. 
RADICADO : 11001310501120190051600 

 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 3 de mayo de 2023. En la fecha pasa al Despacho 

del señor Juez informando En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informando que el apoderado de la demandada INDUSTRIA NACIONAL DE 

GASEOSAS S.A. propone incidente de nulidad. Sírvase proveer. 

  

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, revisado el expediente se tiene que el 

apoderado de la demandada INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS S.A. solicita 

se declare la nulidad de las actuaciones que se surtieron a partir de la notificación 

del auto admisorio de la demanda. Así las cosas, previo a resolver lo que en derecho 

corresponda el Juzgado ordena correr traslado de la nulidad propuesta a la parte 

demandante, por el término legal de TRES (03) días, de acuerdo a lo previsto por 

los artículos 129 y 134 del CGP, aplicables al procedimiento laboral por 

autorización de los artículos 40, 48 y 145 del CPTSS. 

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para continuar con el 

trámite que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza 
Juez 

 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 04 de mayo de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 073 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LIOS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario  
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Laboral 011
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : AUGUSTO CUELLAR GUEVARA 

DEMANDADO : COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2021-00308-00 
 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., Siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023). En la 

fecha pasa al Despacho del señor Juez informando que obra solicitud de corrección del 

auto admisorio de la demanda. Sírvase proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, en los términos del artículo 285 del 

CGP, se dispone aclarar el auto de fecha 06 de febrero de 2023 en el sentido de precisar 

que el nombre correcto de la parte demandante en la parte resolutiva de dicho auto es 

AUGUSTO CUELLAR GUEVARA. 

 

Es de advertir que esta providencia hace parte integrante del auto de fecha 15 de febrero 

de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Harold Andrés David Loaiza  
Juez 

 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 04 de mayo de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 073 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: FLOR MARINA BUITRAGO DURAN 

DEMANDADO: C I INVERSIONES DERCA S.A.S. Y OTROS 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00088 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Adentrándonos en el estudio del presente asunto se tiene que obra 
solicitud de corrección sobre el nombre del demandante y de su 

apoderada, es así que una vez revisado el auto objeto de disenso, se tiene 

que con ocasión a  una  imprecisión  involuntaria  se  dispuso tener como 
demandante al señor CAMILO EDUARDO ROSERO FERREIRA siendo el 

nombre correcto  de la  demandante  FLOR MARINA BUITRAGO 

DURAN, así mismo se reconoció personería al Dr. LUIS FERNANDO 
ROMERO MILLAN, siendo el nombre correcto  el de la abogada JOHANA 

PAOLA RUEDA RIVERO.  Así  las  cosas el Juzgado de conformidad con 

lo dispuesto  por  el  artículo  286  del  CGP, aplicable al procedimiento 
laboral por autorización de los artículos 40, 48 y145 del CPTSS, dispone 

corregir el auto adiado 1° de febrero de 2023, debiendo entenderse para 

todos los efectos que el nombre de la parte demandante responde al de 

FLOR MARINA BUITRAGO DURAN, por ultimo reconocer personería 
adjetiva para actuar a la Dra. JOHANA PAOLA RUEDA RIVERO 

identificado con C.C. 1.096.218.687 y portador de la T.P.266.417 del C.S. 

de la J. como apoderada de la parte actora, en los términos del poder 
conferido. 

 

Es de advertir para todos los efectos legales, que esta providencia hace 
parte integrante del auto de fecha 1° de febrero de 2023, notificado por 

anotación en el Estado Electrónico No. 15 del micrositio, el 2 de febrero 

de 2023. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA  

JUEZ 

 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 
Hoy 04  de mayo de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 

Electrónico No. 073 dispuesto en el Micrositio por el 
Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama 

Judicial para este Despacho. 
 

 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO V 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 7 Nro. 12C-23 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
Bogotá D.C., Tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA  
RADICACIÓN.  11001-31-05-010-2023-00209-00 
ACCIONANTE:        KATINA ISABEL PEREZ CONTRERAS 

ACCIONADO:  UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS 

VÍCTIMAS  

 

Al despacho del señor Juez informando que en la respuesta allegada por la 

entidad accionada,  se afirma que el Juzgado 010 Administrativo de la 

Sección Segunda de Bogotá radicado 11001333501020230007100 cursa 

un proceso fundamentada en los mismos hechos y pretensiones de la 

acción de tutela de la referencia. Sírvase proveer. 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá, D.C., Tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Visto el informe secretarial que antecede, en consideración a lo dispuesto 

en el artículo 38 del Decreto 1191 de 1991, por secretaría, ofíciese al 

Juzgado 010 Administrativo de la Sección Segunda de Bogotá, para que en 

el menor tiempo posible, se sirva informar sobre la identificación de las 

partes, los hechos y las pretensiones constitutivas del proceso ordinario 

11001333501020230007100, así como lo resuelto por ese despacho 

dentro de la actuación en comento.  

 

Notifíquese por el medio mas expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA  
JUEZ 

 

 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 
Hoy 04  de mayo de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 
Electrónico No. 073 dispuesto en el Micrositio por el 

Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama 
Judicial para este Despacho. 

 

 

 
DIEGO ANDRÉS SOTELO V 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

REFERENCIA : ACCION DE TUTELA  
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00182-00 
ACCIONANTE : VERÓNICA DE JESÚS SOLANO REYES, quien actúa a 

nombre propio y en presentación de su menor hijo 
NMR 

ACCIONADO : LA NACIÓN – MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

VINCULADOS : EMBAJADA DE COLOMBIA EN CUBA Y OMAR 
FRANCISCO MURCIA ACERO 

   

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Adentrándonos en el estudio del presente asunto se tiene que el 

esposo de la señora VERÓNICA DE JESÚS SOLANO REYES, requiere el 

procedimiento a seguir ante la entidad accionada, así las cosas se 

tiene que mediante fallo de tutela del 26 de abril de 2023, se tutelaron 

los derechos fundamentales a la intimidad, libre desarrollo de la 

personalidad, conformación de una familia y derecho de los niños y se 

ordenó a la NACIÓN -MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES – 

Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicios al 

Ciudadano – Grupo Interno de Trabajo de Visas e Inmigración  para 

que: 

 

“SEGUNDO: ORDENAR a la NACIÓN -MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES – Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y 

Servicios al Ciudadano – Grupo Interno de Trabajo de Visas e 

Inmigración,  que en el término de los quince (15) días hábiles 

siguientes a la notificación de esta providencia, resuelva la petición de 

visa tipo M, presentada por la señora  VERÓNICA DE JESUS REYES 

SOLANO, identificada con pasaporte cubano K186323, sin la exigencia 

de adelantar dicho trámite desde el Consulado de Colombia en La 

Habana – Cuba, y sin tener en cuenta los argumentos expuestos en las 

anteriores decisiones de inadmisión de dicha petición.” 

 

Así las cosas, se ordena poner en conocimiento de la parte accionada 

el escrito allegado por la parte accionante, para lo cual se le concede 

el término de 5 días para que se pronuncie sobre el mismo. 



Finalmente se ordena notificar esta providencia a los correos 

electrónicos allegados por las partes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA  

JUEZ 

 
 

 

 
 

 

 
 
 
 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 
Hoy 04  de mayo de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 
Electrónico No. 073 dispuesto en el Micrositio por el 

Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama 
Judicial para este Despacho. 

 
 
 

DIEGO ANDRÉS SOTELO V 
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Juez
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Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d45031a90ced66a389ae113d2573376701a2ab1df2d484f49b43bd805ac7a495

Documento generado en 04/05/2023 08:35:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
	JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO
	Calle 14 N  7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba
	JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
	Bogotá, D.C., Tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023)
	Adentrándonos en el estudio del presente asunto se tiene que obra solicitud de corrección sobre el nombre del demandante y de su apoderada, es así que una vez revisado el auto objeto de disenso, se tiene que con ocasión a  una  imprecisión  involuntar...
	Es de advertir para todos los efectos legales, que esta providencia hace parte integrante del auto de fecha 1  de febrero de 2023, notificado por anotación en el Estado Electrónico No. 15 del micrositio, el 2 de febrero de 2023.
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
	HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA
	JUEZ
	JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ
	Hoy 04  de mayo de 2023
	Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 073 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho.
	DIEGO ANDRÉS SOTELO V
	DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
	JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO
	Carrera 7 Nro. 12C-23 Piso 20 Edificio Nemqueteba
	ACCIONANTE:        KATINA ISABEL PEREZ CONTRERAS
	ACCIONADO:  UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS
	JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
	Bogotá, D.C., Tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

